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Número 4.405/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O D E S U B A S T A S

Dª. ELENA SÁNCHEZ BARDERA, RECAUDADOR
EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA (05/01)

HAGO SABER:

Que en los expedientes administrativos de apremio
que se tramitan en esta Unidad contra los deudores
que mas abajo se relacionan, el Sr. Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, ha dic-
tado Providencia que, además de los datos individua-
lizados que luego se transcribirán, en su parte dispo-
sitiva dice: "procédase a la celebración de la citada
subasta el día 16 de diciembre de 2009, a las 11:00
horas, en Av. de Por tugal, 4 - Ávila (Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila), y obsérvense en su tramite y realiza-
ción las prescripciones de los ar tículos 114 a 121 del
Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
del día 25 (RGRSS)...”. En la misma providencia se
indica que el plazo para presentar ofer tas en sobre
cerrado será hasta el día hábil inmediatamente ante-
rior, a la fecha señalada para su celebración, por lo
que podrán realizarse HASTA las 14 horas del día 15
de diciembre de 2009.

Que las condiciones reguladoras de las subastas
serán:

PRIMERA: Los bienes objeto de subasta se descri-
ben después de las condiciones que la rigen, junto al
tipo de subasta y lugar en que se encuentran deposi-
tados (en caso de bienes objeto de depósito), estos
bienes podrán examinarse previa solicitud en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la

Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.- 05071
Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax 920.20.60.33).
En el caso de que se encuentren en locales que per-
manezcan abiertos al público de forma habitual
podrán visitarse durante el horario de apertura de
estos hasta el día anterior al señalado para la subasta.
Los títulos de propiedad han sido suplidos por certifi-
cación registral (en caso de bienes inmuebles inmatri-
culados), certificación catastral (para los inmuebles
que carezcan de inscripción), e información del regis-
tro mercantil (vehículos). Del resto de bienes, salvo
que expresamente se indique junto a ellos, se carece
de títulos. Los licitadores deberán conformarse con
los títulos de propiedad que obren en los expedientes,
sin derecho a exigir otros. Cuando se trate de bienes
inscribibles en registros públicos, el certificado de
adjudicación, o en su caso la escritura pública de
venta, son títulos mediante los que puede efectuarse
la inmatriculación en los términos prevenidos en el
ar ticulo 199.b) de la Ley Hipotecaria, debiendo en los
demás casos, si les interesa, proceder como dispone
el Titulo VI de dicha Ley.

SEGUNDA: Las cargas, gravámenes y demás
situaciones jurídicas anteriores y/o preferentes, si exis-
ten, quedaran subsistentes sin que se destine a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la diferencia
entre la valoración y el tipo señalado para primera lici-
tación, salvo que superen aquella, en cuyo caso, se
hará constar de forma expresa junto al tipo señalado.

TERCERA: Las posturas deberán presentarse en
sobre cerrado y conforme al modelo oficial estableci-
do por la Tesorería General de la Seguridad Social,
según lo dispuesto en el ar tículo 118 del RGRSS.  

CUARTA: La subasta se celebrará en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila, sita en Av. De Portugal, nº 4, el día
indicado en la parte dispositiva de la providencia de
subasta que se ha transcrito al inicio de este edicto.
Las posturas en sobre cerrado se entregarán en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta las  14 horas
del día anterior al señalado para la subasta, tal como
también se ha indicado anteriormente.

QUINTA: A cada postura que se presente en sobre
cerrado habrá de adjuntarse cheque certificado, visa-
do o conformado por el librado (entidad bancaria o de
ahorro) a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, por importe, en todo caso
del 25 por ciento del tipo de subasta.
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SEXTA: Se podrá presentar posturas verbales,
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación, en
el acto de celebración de la subasta, constituyendo a
tal efecto un depósito del 30 por ciento de dicho tipo
fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presen-
tado previamente postura en sobre cerrado con su
correspondiente depósito.

SÉPTIMA: El pago del remate se efectuara
mediante ingreso en cuenta, cheque conformado
expedido a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, o transferencia bancaria.
Este pago se hará por la diferencia entre el precio de
adjudicación y el deposito constituido en el plazo de
los cinco días hábiles siguientes al de adjudicación.
En caso de no efectuarse el pago en las condiciones
señaladas, se perderá el deposito. Además se le exigi-
rán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que, sobre el importe deposita-
do origine la no efectividad de la adjudicación.

OCTAVA: Expresamente se advier te que la subas-
ta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses en su caso, recargos y costas del
procedimiento, y se procederá, en su caso, a la devo-
lución de los depósitos constituidos.

NOVENA: En el caso de que la mejor ofer ta fuese
inferior al 75 por ciento del tipo de subasta, se tendrán
en cuenta las especificaciones que establece el ar tí-
culo 120 del RGRSS. Especialmente se advier te a los
deudores, del derecho que les asiste a presentar ter-
cero que mejore las posturas hechas cuando se den
las condiciones previstas en el apartado 5 del citado
artículo, en el plazo de TRES DÍAS hábiles contados
a partir de la fecha de su celebración. En este caso,
se aprobará el remate en favor del tercero si, junto a la
oferta, acredita el pago de su importe.

DÉCIMA: Las posturas verbales deberán superar a
la a la anterior en, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.

UNDÉCIMA: La Tesorería General de la Seguridad
Social podrá ejercitar el derecho de tanteo en los tér-
minos establecidos en el ar tículo 121 del RGRSS.

DUODÉCIMA: Si cualquier interesado en el proce-
dimiento de apremio es desconocido, se ignora el
lugar de notificación o el medio en que se produce, o
bien, intentada esta no se hubiese podido practicar, la
notificación se entiende efectuada por este Edicto,
conforme lo previsto en el ar ticulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27)

Que, sin perjuicio del contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-

sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.- 05071
Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax 920.20.60.33) y
en Internet (http://www-seg.social.es/indexinmue-
bles.html)

Que, igualmente sin perjuicio de las notificaciones
individualizadas que se realicen, los deudores podrán
obtener notificación del resultado de la subasta
mediante personación en esta Unidad, teniéndoles
por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración
de la subasta. Igualmente se tendrán por requeridas
aquellas personas que hubiesen de serlo para otorgar
escritura pública de venta.

Que, el derecho de los deudores a presentar terce-
ro que mejore las posturas hechas en el acto de la
subasta que antes se ha mencionado, solo existe si la
mejor ofer ta es inferior al 75 por ciento del tipo y no
cubre el importe de la deuda y habrá de ejercitarse en
el plazo de TRES DÍAS hábiles, contados a partir de
la fecha de celebración, sin que medie notificación
expresa. 

Que las subastas a celebrar corresponden a los
expedientes, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones, gravámenes y tipos de subasta a continuación
se transcriben:

— PRIMERA: Expediente 05 01 04 00000551,
seguido a D. Juan HERNÁNDEZ RUBIO, domiciliado
en Navaluenga (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, local bajo izquierda y dos
viviendas situadas en la planta segunda, tercera en
orden de construcción, de edificio situado en término
de Navaluenga (Ávila), calle Cervantes, 2; con entrada
por calle Espronceda, 6. El local mide 102,00 m2; la
vivienda del segundo derecha 101,00 m2; y la vivien-
da del segundo izquierda 105,00 m2. No consta inma-
triculada, siendo su referencia catastral
5054017UK5755S0001LR. Su valor y tipo de subasta
es 319.757,00 e

— SEGUNDA: Expediente 05 01 08 00087256,
seguido a SERVICIOS Y OBRAS VALDECORNEJA,
S.L., domiciliada en Piedrahita (Ávila).

LOTE ÚNICO: Dos remolques contenedor para
camión, uno de ellos dotado de pluma Palfinger PK
12502 KBW002-BA5. Su valor y tipo de subasta es
8.500,00 e. Está depositado en locales de esta
Unidad.

Ávila, 4 de noviembre de 2009.

Firma, Ilegible
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Número 4.468/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 3 NOVIEMBRE DE
2009.

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 19 de octubre de 2009.

1.- Se resolvió una reclamación previa a la vía judi-
cial civil presentada por un particular.

Se adoptaron distintos acuerdos de exención a
ayuntamientos de la provincia de la tasa por aprove-
chamiento especial de la zona de dominio público.

Se dio cuenta de la sentencia del Juzgado conten-
cioso administrativo 1 de Ávila n° 194/2009.
Procedimiento ordinario, autos 16/2009.

2.- Se dio cuenta de sendos Decretos de la
Presidencia, relativos a adjudicaciones de obras que,
por razones de urgencia, ha avocado la competencia
de la Junta de Gobierno, 

3.- Aprobar la certificación n° 1 de la obra n° 1 del
programa de Compensación Provincial 2007:
"Cebreros. Centro de transformación y línea eléctrica".

Autorizar la prórroga por un año del contrato de
consultoría y asistencia en materia de seguridad y
salud en las obras de esta Diputación.

4.- Conceder, con cargo a la Caja Provincial de
Crédito y Cooperación Municipal, préstamos a los
ayuntamientos de Navacepedilla de Corneja y Rivilla
de Barajas. 

5.- Aprobar distintas facturas correspondientes al
Programa de Arreglo de Caminos.

6.- Ratificar sendas resoluciones de la Presidencia
en relación con los programas Equipamiento
Deportivo y Obras y Suministros.

7.- Reconocer la obligación y la ordenación del
pago de facturas correspondientes a actuaciones

incluidas en el Convenio de Mejora de Redes de
Abastecimiento 2008/10.

8.- Proponer al Pleno de la Corporación la aproba-
ción del Protocolo de colaboración entre la provincia
de Teramo y la Excma. Diputación de Ávila para el
desarrollo de iniciativas que puedan ser puestas en
común.

9.- Conceder a distintos ayuntamientos subvencio-
nes para gastos de formación y conservación de
inventario de bienes de las entidades locales, durante
el año 2009. 

FOD1.- Aprobar las facturas correspondientes al
suministro de agua embotellada a distintos ayunta-
mientos de la provincia de Ávila.

FOD2.- Aprobar el reconocimiento y pago al
Ayuntamiento de Ávila de la apor tación de la
Diputación Provincial al Convenio de Extinción de
Incendios con el citado Ayuntamiento de los años
2007 y 2009.

FOD3.- Aprobar la concesión de subvenciones con
cargo al programa de subvenciones a entidades loca-
les para obras y suministros en ayuntamientos de la
provincia de Ávila para el ejercicio 2009.

FOD4.- Autorizar la ampliación del plazo para la
justificación de la ejecución de las obras correspon-
dientes al convenio para la reparación, conservación
y mejora de centros escolares.

FOD5.- Aprobar la adhesión de la Diputación
Provincial de Ávila al convenio suscrito el día 5 de
diciembre de 2002 entre la Junta de Castilla y León y
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa
de la Moneda, para la prestación de servicios de cer-
tificación de firma electrónica.

FOD6.- Manifestar el apoyo de la Diputación
Provincial al proyecto, promovido por catorce munici-
pios del valle del Tiétar (provincia de Ávila) y cinco
municipios de la provincia de Toledo, para la construc-
ción de una senda fluvial apta para el tránsito a pie,
bicicleta y a caballo, que discurra por el margen del
río Tiétar, entre Santa María del Tiétar hasta el embal-
se de El Rosarito.

Ávila, a 5 de noviembre de 2009.

El Presidente en funciones, Ilegible.

El Secretario, Ilegible.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



Número 4.493/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación del Embargo de
Devoluciones AEAT, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya
intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al obje-
to de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación del Embargo de
Devoluciones AEAT referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, n° 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas,
en el plazo de QUINCE DIAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 6 de noviembre de 2009

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio

Identificador fiscal Sujeto Pasivo Expediente Ejecutivo 

12228661K CAMPO RIOSERAS, JOSE LUIS 2006EXP36005042

X4962864Q CEVALLOS DIAZ, LUIS IVAN 2007EXP36000173

70813036S GONZALEZ LOPEZ, DANIEL 2009EXP36001159

06568991F JIMENEZ GARCIA, DAVID 2006EXP36004360

06576960H LOPEZ HERNANDEZ, MARIA NOELIA 2006EXP36002774

12376251C PARRADO MORANTE, MARIA 2009EXP36000491

08111378Z SANCHEZ SANCHEZ, MIRIAM 2007EXP36001657

51614903M SPINOLA CHIQUERO, ANGEL LUIS 2008EXP36000796
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Número 4.469/09

AY U N T A M I E N T O D E P U E R T O

C A S T I L L A

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE
SECRETARÍA DE CLASE TERCERA DE LA
AGRUPACIÓN DE PUERTO CASTILLA (ÁVILA)

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y el Decreto
32/2005, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León,
por el que se regulan los procedimientos de selección
de funcionarios interinos para provisión temporal de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Alcaldía, en Resolución del día de hoy
ha dispuesto la aprobación de las bases para la provi-
sión, con carácter de interino, de la plaza de
Secretaría-Intervención de la Agrupación de Puerto
Castilla (Ávila), y que a continuación se reproducen:

Primera.- Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera
de la Agrupación de Puerto Castilla (Ávila), reservado
a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, de la Subescala y Categoría
de Secretaría-Intervención, nivel de complemento de
destino 26 y Grupo A.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación: Los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus
instancias al Presidente de este Ayuntamiento, presen-
tándolas en el registro de este Ayuntamiento o en
cualquier otro de los previstos en el ar t. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de cinco
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de
la Provincia”, así como la documentación acreditativa
de los méritos que se aleguen mediante documento
compulsado, no teniéndose en cuenta las fotocopias
que no estuvieran compulsadas, sirviendo este plazo
también para los funcionarios de habilitación nacional
interesados en el desempeño de dicho puesto.

Tercera.- Requisitos para participar en el
Selección: Los candidatos deberán reunir en el

momento en que termine el plazo de presentación de
solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

Tener cumplidos los 18 años de edad.

Estar en posesión de alguna de las siguientes titu-
laciones: Licenciado en Derecho, Licenciado en
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado
en Sociología, Licenciado en Economía, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresa,
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

b) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

a) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

d) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

Cuarta.- Baremo de méritos:

El procedimiento de selección será el concurso de
méritos en el que se valorará:

- Por haber superado alguno o algunos de los ejer-
cicios de las pruebas selectivas convocadas para el
acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada
ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por experiencia profesional desarrollada en la
Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

En puestos reservados a distinta subescala y cate-
goría: 0,03 puntos por mes completo hasta un máxi-
mo de 2,25 puntos.

En puestos de trabajo de la Administración Local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos A y B, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

En puestos de trabajo de la Administración Local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos C y D, o grupo equiva-
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lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

En puestos de trabajo de otras Administraciones
diferentes de la Local, clasificados en los grupos Ay B
o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-
ciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto.

- Por la realización de cursos impartidos por cen-
tros oficiales de formación, Organismos Públicos o
Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de
Municipios y Provincias, en los siguientes sectores:
urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, contratación,
organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones Locales, legislación general y sec-
torial relacionada con la Administración Local, hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

Quinta.- Composición del órgano de selección: La
Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

Suplente: Un funcionario del Grupo A de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y
León. Suplente: Designado por la Junta de Castilla y
León.

Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación
Nacional designado por la Diputación Provincial de
Ávila.

Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de
Habilitación Nacional designado por la Diputación
Provincial de Ávila.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado debe-

rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-

mentación: Documento Nacional de Identidad, los

documentos acreditativos de poseer la titulación exigi-

da como requisito para el acceso, declaración de no

haber sido separado mediante expediente disciplina-

rio del servicio de cualquier Administración Pública y

de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las

funciones correspondientes, así como Declaración de

no estar dentro de las causas de incompatibilidad del

personal al servicio de las Administraciones Públicas

conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26

de diciembre.

Séptima.- La Comisión de Selección propondrá al
Presidente del Ayuntamiento el candidato selecciona-
do y, en su caso, los suplentes, de acuerdo con dicha
propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y expediente completo a la
Dirección General de Administración Territorial, que
resolverá definitivamente. El presidente de la
Corporación hará público en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Octava.- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente al
de recepción en la Corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento.

Novena.- El funcionario interino cesará en el des-
empeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

Décima.- El modelo de solicitud de participación
será el siguiente:

D./Dña. ...................................................................., con
D.N.I. n° ........................, con domicilio en .........................
............................................. de la localidad de ..................
............................ provincia de ...............................................
C.P. ............................., teléfono ............................, ante Vs.
comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na de la Plaza de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de .............................................................
(Ávila), cuya convocatoria ha sido publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n° ............. de
fecha .................................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases. 

Por lo expuesto, SOLICITO:
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Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención del referido Ayuntamiento.

En ....................................................., a ...........................
de ........................................... de 200...

Fdo.:

SR. Presidente de la Agrupación de Puerto Castilla
(Avila)

En Puerto Castilla, a 28 de octubre de 2009.

El Alcalde, Juan López Gutiérrez.

Número 4.345/09

AY U N T A M I E N T O D E

B L A S C O N U Ñ O D E M A T A C A B R A S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL. DEL EJERCICIO DE
2009

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
y aprobado por R.D.L. 781/1986 del 18 de abril y 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, habi-
da cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el
día 10-12-07, adoptó acuerdo de aprobación inicial de
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
de 2008, que ha resultado difinitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

1.- Resumen del Referenciado Presupuesto para
2009.

A) Operaciones corrientes: 

1 Impuestos Directos. 10.900 e

2 Impuestos indirectos 159 e

3 Tasas y otros ingresos 21.790 e

4 Transferencias corrientes 3.834 e

5 Ingresos patrimoniales 1.822 e

B) Operaciones de capital:

7 Transferencias de capital 61.238 e

TOTAL INGRESOS  99.743 e

GASTOS

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de personal 8.583 e

2 Gastos en bienes corrientes y 

servicios 35.100 e

3 Gastos financieros 100 e

4 Transferencias corrientes 960 e

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones reales 55.000 e

TOTAL GASTOS 99.743 e

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila.

En Blasconuño de Matacabras, a 29 de octubre de
2009

Firma, Ilegible

Número 4.346/09

AY U N T A M I E N T O D E M O R A L E J A

D E M A T A C A B R A S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL. DEL EJERCICIO DE
2009

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
y aprobado por R.D.L. 781/1986 del 18 de abril y 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, habi-
da cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el
día 10-12-07, adoptó acuerdo de aprobación inicial de
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
de 2008, que ha resultado difinitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

1.- Resumen del Referenciado Presupuesto para
2009.

A) Operaciones corrientes: 

1 Impuestos Directos. 20.571 e

2 Impuestos indirectos 921 e

3 Tasas y otros ingresos 26.950 e

4 Transferencias corrientes 11.640 e

5 Ingresos patrimoniales 2.000 e

B) Operaciones de capital:

7 Transferencias de capital 76.062 e

TOTAL INGRESOS  138.144 e

GASTOS

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de personal 20.420 e

2 Gastos en bienes corrientes y 

servicios 51.500 e

3 Gastos financieros 1.500 e

4 Transferencias corrientes 2.900 e

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones reales 59.824 e

9 Pasivos financieros 2.000 e

TOTAL GASTOS 138.144 e

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila.

En Moraleja de Matacabras, a 29 de octubre de
2009

El Presidente, Félix Alvarez de Alba

Número 4.352/09

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

C O R R E C C I Ó N D E E R R O R E S

Advertido error de transcripción en el anuncio n°
5836/08, Boletín Oficial de la Provincia n° 253, de
fecha 31/12/2008, en el que aparece literalmente:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO SIETE. TASA
POR TRÁNSITO DE GANADO POR LA VÍA PÚBLICA.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6

Clase de animales Cuota/Euros

Lanar y cabrio, al año 33,28 e

Se hace constar que debe de decir:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO SIETE. TASA
POR TRÁNSITO DE GANADO POR LA VÍA PÚBLICA.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6

Clase de animales Cuota/Euros

Lanar y cabrio, al año 0,3328 e

Mamblas, 20 de octubre de 2009.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado.

Número 4.500/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E V I S C A

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DE LA
ENAJENACIÓN DE 12 PARCELAS AL SITIO DE EL
CABEZUELO DE NAVARREVISCA, POR PROCEDI-
MIENTO ABIERTO.

Con fecha 2 de octubre de 2009 fue aprobado por
el Pleno de la Corporación el pliego de cláusulas
administrativas particulares que ha de regir para la
presente enajenación por el procedimiento de licita-
ción abier to y la forma de adjudicación de subasta, el
cual se expone al público en el Tablón de Anuncios
de esta Corporación, por el plazo de ocho días hábi-
les, para que puedan presentarse reclamaciones, que
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serán resueltas por el Pleno de este Ayuntamiento, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la enajenación de las
doce parcelas por procedimiento abier to, si bien, la
licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
citado pliego.

ENTIDAD ADJUDICADORA: Ayuntamiento de
Navarrevisca (Ávila).

OBJETO DEL CONTRATO: Enajenación mediante
procedimiento ordinario y Con un único criterio de
adjudicación, el de la ofer ta económica más ventajo-
sa de doce parcelas propiedad de este Ayuntamiento
en el Barrio del Cabezuelo.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

d) Tramitación: ordinario.

e) Procedimiento: abier to.

f) Forma de adjudicación: subasta,

DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS Y TIPO DE
LICITACIÓN.

Parcela n° 1: Con una superficie de 276,05 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 15182,75 Euros IVA no incluido. 

Parcela nº 2: Con una superficie de 264,35 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 14539,25 Euros IVA no incluido 

Parcela nº 3: Con una superficie de 153,90 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 8464,50 Euros IVA no incluido. 

Parcela n° 4: Con una superficie de 149,16 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 8203,80 Euros IVA no incluido. 

Parcela nº 5: Con una superficie de 144,43 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 7943,65 Euros IVA no incluido. 

Parcela n° 6: Con una superficie de 139,72 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 7684,60 Euros IVA no incluido. 

Parcela n° 7: Con una superficie de 135,05 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 7427,75 Euros IVA no incluido. 

Parcela nº 8: Con una superficie de 130,55 metros
cuadrados.

Tipo de licitación.: 7180,25 Euros IVA no incluido.

Parcela n° 9: Con una superficie de 126,31 metros
cuadrados. 

Tipo de licitación.: 6947,05 Euros IVA no incluido.

Parcela n° 10: Con una superficie de 121,35
metros cuadrados. 

Tipo de licitación.: 6674,25 Euros IVA no incluido.

Parcela n° 11: Con una superficie de 163,73
metros cuadrados. 

Tipo de licitación.: 9005,15 Euros IVA no incluido 

Parcela n° 12: Con una superficie de 163,40
metros cuadrados. 

Tipo de licitación.: 8987,00 Euros IVA no incluido

GARANTÍAS

Provisional: 3 % del precio base de licitación. 

Definitiva: 5 % del importe del remate.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

De acuerdo con el Pliego de Condiciones, en la
Secretaría del Ayuntamiento, de lunes a viernes, de
10,00 a 14,00 horas, durante el plazo de QUINCE
DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el B.O. de la
Provincia de Ávila,

Si el último día del plazo de recepción de proposi-
ciones coincidiera en sábado, domingo o festivo, se
prorrogará al primer día hábil siguiente.

DOCUMENTACIÓN: Según lo previsto en el Pliego
de Condiciones.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en La Casa Consistorial a las dieci-
nueve horas de sexto día hábil siguiente al en que ter-
mine el plazo señalado para presentar proposiciones,
no considerándose hábil, a estos efectos, el sábado.
Si no se hubieran presentado proposiciones por
correo, tendrá lugar el primer día hábil siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones.

Cuando las licitaciones se envíen por correo, el lici-
tador deberá ,justificar la fecha y hora en que efectuó
el envío y comunicarlo al órgano de contratación
mediante fax o telegrama dentro de la fecha y hora
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establecidas como plazo de presentación. Sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida con posterioridad al plazo
señalado en este anuncio,

No obstante, transcurridos cinco días naturales,
contados a partir del siguiente al de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, no será
admitida ninguna proposición enviada por correo.

El Pliego de Condiciones se encuentra en la secre-
taría del Ayuntamiento a disposición de los interesa-
dos.

GASTOS: Serán por cuenta del adjudicatario cuan-
tos anuncios, gustos de formalización y cuantos se
deriven del contrato, así como los impuestos y tasas
que procedan.

Navarrevisca, a 6 de octubre de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.344/09

AY U N T A M I E N T O D E PA D I E R N O S

A N U N C I O

Por Don Sebastián Acedo Acedo, se ha solicitado
de este Ayuntamiento licencia de apertura por cambio
de titularidad de la industria-comercio de
EXPOSICIÓN Y VENTA DE MUEBLES, sita en este
Municipio de Padiernos (Ávila), en el margen derecho
de la Crta. Nacional 110, Soria-Plasencia Km. 271,700.

La nueva titular de dicha industria, conforme a la
petición y documentación aportada por el solicitante
es la mercantil SEBASTIÁN ACEDO S.L., con N.I.F.
B05203484, con domicilio social en este Municipio de
Padiernos (Ávila), Crta. Nacional 110, km. 271,700.

Siendo por lo que se somete dicha petición a infor-
mación pública para que todo aquél que pudiera
verse afectado por el cambio de dicha titularidad,
pueda examinar el expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento y en su caso formular las observaciones
y/o alegaciones pertinentes en el plazo de veinte días
naturales desde la inserción de este anuncio en el
Boletín oficial de la Provincia.

Padiernos, a 28 de Octubre de 2009.

El Alcalde, Gregorio Crespo Garro.

Número 4.359/09

AY U N T A M I E N T O D E M I R U E Ñ A D E

L O S I N F A N Z O N E S

E D I C T O

Por medio del presente escrito se expone al públi-
co que por parte de DON JUAN CARLOS CORREDE-
RA BLAZQUEZ con DNI NUM 6.552.638 F, con domi-
cilio en CALLE MADRE JOSEFA NUM 12 de
MIRUEÑA DE LOS INFANZONES, se ha solicitado
LICENCIA AMBIENTAL para la explotación de cebo
de terneros en finca 681 pol. 13 de MIRUEÑA DE LOS
INFANZONES.

Lo que se hace público en cumplimiento del ar t
27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León a fin de que las personas
que se consideren afectadas por la actividad que se
pretende establecer puedan presentar alegaciones
por escrito en el registro de éste Ayuntamiento en el
plazo de veinte días hábiles contados desde la inser-
ción del presente anuncio en el BOP de Ávila.

En Mirueña de los Infanzones, a 10 de octubre del
2009. 

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.437/09

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2009

Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal
ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2.009,
acuerdo que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones, el Presupuesto General para
el ejercicio de 2009, conforme disponen los ar tículos
112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril; 127 del texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por D.L.L.
781/1986, de 18 de abril y 169.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
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bado por R.D.L. 2/2004, habida cuenta que la
Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día 27 de
septiembre de 2.009, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta Entidad para
el año 2009, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I. Resumen del referenciado presupuesto para
2009. 

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1°. Impuestos directos 10.500 e

Capítulo 2°. Impuestos Indirectos 3.000 e

Capítulo 3°. Tasas y otros ingresos 13.500 e

Capítulo 4°. Transferencias corrientes 8.000 e

Capítulo 5°. Ingresos patrimoniales 20.540 e

B) Operaciones de Capital:

Capítulo 6°. Enajena. de invers. reales 9.000 e

Capítulo 7°. Transferencias Corrientes 79.822 e

TOTAL PRES. DE INGRESOS 144.362 e

GASTOS:

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1°. Gastos de personal 18.300 e

Capítulo 2°. Gastos en bienes corrientes y

servicios 33.700 e

Capítulo 4°. Transferencias corrientes 3.000 e

B) Operaciones de capital:

Capítulo 6°. Inversiones reales 89.362 e

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 144.362 e

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
Entidad, aprobado junto con el Presupuesto General
de 2009.

A) Plaza de funcionario: 1. Con habilitación nacio-
nal: 1.1. Secretaría-Interventor: 1 plaza. Nivel 20.
Agrupada con Cepeda la Mora, Garganta del Villar y
Mengamuñoz.

Según lo dispuesto en el ar tículo 171.1 del texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Navadijos, a 29 de octubre de 2.009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 4.393/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo provisional adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 19 de Agosto de 2009 aprobando la modificación
de la ordenanza fiscal de la tasa por suministro de
agua, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
ca la redacción definitiva del ar t. 5 de dicha ordenan-
za fiscal.

Contra dicho acuerdo definitivo los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente ordenanza en el B.O. de la Provincia de
Ávila.

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR SUMINIS-
TRO DE AGUA. REDACCIÓN DEFINITIVA DEL ART. 5
(sustituye a las redacciones de dicho artículo publica-
das en el B.O. de la Provincia de Ávila de fechas 18 de
Junio de 2002 y 23 de febrero de 2006).

Articulo 5. Cuota tributaria.

1°.- La cuantía de la tasa reguladora de esta orde-
nanza será la fijada en las tarifas contenidas en el
apartado siguiente:

2°.- Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

a) Acometidas con contador: 0,42 euros por metro
cúbico.

b) Acometidas sin contador o averiado: cuota
anual de 300,51 euros. 

c) Cuota fija de servicio: 6 euros anuales.

La facturación se realizará tomando como base la
lectura del agua, medida en metros cúbicos, utilizada
por la finca en cada periodo.
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En los supuestos en los que no sea posible proce-
der a la lectura del contador del usuario, por ausencia
del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose
la diferencia que resulte en más, en el recibo corres-
pondiente al periodo inmediato posterior.

La tarifa por enganche a la red general de agua
será de 106 euros por acometida, y por enganche a la
red general de desagüe será de 106 euros por acome-
tida.

En Muñico, a 28 de Octubre de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.394/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo provisional adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 19 de Agosto de 2009 aprobando la imposición
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, así como la aprobación de su ordenanza fiscal
reguladora, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t.
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el texto íntegro de dicha ordenanza fiscal.

Contra dicho acuerdo definitivo los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente ordenanza en el B.O. de la Provincia de
Ávila.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS.

Artículo 1°. Fundamento. En cumplimiento de lo
dispuesto en el ar tículo 15.2, en relación con los ar tí-
culos 100 a 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer y
regular el Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras mediante la aplicación de los
preceptos contenidos en la presente ordenanza.

Artículo 2°. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la
realización, dentro del término municipal, de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
Ayuntamiento.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1
anterior, el hecho imponible del Impuesto está consti-
tuido por todos aquellos actos, que sin perjuicio de las
demás intervenciones públicas que procedan, requie-
ren la obtención de licencia urbanística, tal y como
viene establecido en el ar t. 97 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Artículo 3°. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a las que se refiere el ar tículo 35 de la Ley
General Tributaria, propietarios de los inmuebles
sobre los que se realicen las construcciones, instala-
ciones u obras; en los demás casos se considerará
contribuyente a quien ostente la condición de dueño
de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras, si no fueran los propios contri-
buyentes.

3. Tienen la consideración de sujetos pasivos las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
Entidades que, carentes de personalidad jurídica,
constituyen una unidad económica o un patrimonio
separado, susceptibles de imposición

Artículo 4°. Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está cons-
tituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra. Se entiende por coste real y efecti-
vo el presupuesto de ejecución material mas el 6% de
beneficio industrial y el 13% de gastos generales,
debiéndose de aplicar estos dos últimos porcentajes
también a los proyectos técnicos de obras que sólo
contengan presupuesto de ejecución material.
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2. La cuota del impuesto será el resultado de apli-
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2%.

4. El impuesto se devenga en el momento de ini-

ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando

no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 5°. Gestión.

1. Los sujetos pasivos vienen obligados a presentar

ante este Ayuntamiento declaración-liquidación,

según el modelo determinado por el mismo que con-

tendrá los elementos de la relación tributaria impres-

cindibles para la liquidación procedente y que son los

siguientes: presupuesto del proyecto técnico visado

por el Colegio Oficial correspondiente para las obras

mayores, presupuesto suscrito por técnico o construc-

tor para las obras menores, y declaración jurada que

contenga el coste previsto para las obras menores en

que no intervengan técnicos o constructores.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser pre-

sentada junto con la solicitud de la oportuna licencia

urbanística.

3. En el caso de que la correspondiente licencia

urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán

derecho a la devolución de las cuotas devengadas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u

obras efectivamente realizadas y del coste real efecti-

vo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la

correspondiente comprobación administrativa podrá

establecer o modificar, en su caso, la base imponible

practicando la correspondiente liquidación definitiva,

y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su

caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 6°. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se reali-

zarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General

Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras

de la materia, así como en las disposiciones dictadas

para su desarrollo.

Artículo 7°. Infracciones y sanciones. En todo lo

relativo a calificación de infracciones tributarias, así

como a la determinación de las sanciones que a las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el

régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las

disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL.- Vigencia. La presente
Ordenanza Fiscal entrará en vigor una vez aprobada
definitivamente y publicada en el “Boletín Oficial de la
Provincia” de Ávila, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

En Muñico, a 28 de Octubre de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.414/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

Decreto de Alcalde en Funciones

Habiendo sido denunciado por agentes de la
Policía Local, el abandono del vehículo marca "Fiat”,
modelo “Marea", matrícula M-3403-WS, en la calle
Molinillo n° 32 de esta localidad, figurando como titu-
lar del mismo Dª. Mariela Fernández Ferrufino, en vir-
tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto
339/1990, modificado por la Ley 5/1997 y la Ley
11/1999, de 21 de abril, sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y habiendo inten-
tado la notificación en su domicilio de la calle Molinillo
n° 32, C, Bajo, A, de esta localidad, sin que se hubie-
re podido practicar, mediante este Edicto se comuni-
ca al titular para que en el plazo de QUINCE DÍAS pre-
sente alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano conforme a la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, a la retirada del
mismo de la vía pública y a su depósito en un centro
de tratamiento y descontaminación de vehículos fuera
de uso y posteriormente a tramitar la baja del mismo
ante la Dirección General de Tráfico. (Expte.:
453/2009).

En Las Navas del Marqués, a 29 de octubre de
2009.

El Alcalde en Funciones, María del Mar Díaz
Sastre.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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